
Expediente: 945/16-I3
Carátula: CHAILE DALMACIO FELIX Y OTROS C/ CERAMICA STANEFF SACIF S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20162263332 - CHAILE, DALMASIO FELIX-ACTOR
20162263332 - ALDERETE, RUBEN ALBERTO-ACTOR
20162263332 - VEGA, JUAN ANTONIO-ACTOR
20162263332 - GOMEZ, RAMON FELIPE-ACTOR
90000000000 - CERAMICA STANEFF SACIF, -DEMANDADO
20162263332 - GUZMAN, JUAN CARLOS-ACTOR
20162263332 - ARNEDO, NORBERTO DANIEL-ACTOR
20162263332 - ACUÑA, JOSE EDUARDO-ACTOR
20355238149 - STANEFF, ROBERTO DOMINGO-TERCERO INTERESADO
20162263332 - CRUZ, ANTONIO PATRICIO-ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 945/16-I3

*H105025681201*
H105025681201

JUICIO: CHAILE DALMACIO FELIX Y OTROS c/ CERAMICA STANEFF SACIF s/ ORDINARIO
(RESIDUAL)-Expte. N°945/16-I3

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

Proveyendo la presentación digital efectuada por el letrado Arregui el 22/05/2025:

 1.Téngase por cumplido con lo ordenado por providencia del 20/05/2025

2.ABRASE A PRUEBAS el presente incidente de tercería de dominio interpuesto por el .Sr.Staneff, por
el término de QUINCE DIAS al sólo fin de su producción. Hágase saber que los plazos procesales
comenzarán a computarse a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.

 Proveyendo las pruebas ofrecida por el incidentista:

 a. DOCUMENTAL: ACEPTO la prueba DOCUMENTAL ofrecida en tanto se tratare de las
constancias de autos.

 b. INFORMATIVA: ACEPTO la prueba INFORMATIVA ofrecida. Proceda Secretaría a LIBRAR

OFICIOS, conforme lo solicita la oferente, haciéndose constar que dichos informes deberán ser
proporcionados con indicación de los registros, libros, archivos o antecedentes en que constaren los
antecedentes o anotaciones sobre los que versan. Asimismo Secretaría deberá adjuntar copia del

Fecha Impresión
10/06/2025 - 01:20:12



escrito de ofrecimiento y demás copias que resulten necesarias. Hago saber que el plazo para su
contestación es de DIEZ (10) DIAS a partir de su recepción, bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el Art. 411 último párrafo del CPCC, supletorio al fuero, que deberá ser transcripto en el oficio a
librar.

 Acompañe la interesada las copias pertinentes que deban adjuntarse a los oficios a librar.

 c.TESTIMONIAL: ACEPTO la prueba ofrecida.

I. En consecuencia, CITO a los testigos propuestos a fin que comparezcan a prestar declaración el
día 04 de Junio del 2025 a horas 10:00.

II.La audiencia tendrá lugar en la SALA DE AUDIENCIAS DE LA OFICINA DE GESTION
ASOCIADA DEL TRABAJO N° 2, ubicada en el primer piso del Palacio de Tribunales, OFICINA N°

113, sito en Pje. Velez Sarsfield N° 450 de esta ciudad. Todos los asistentes deberán concurrir con sus
DNI y presentarse quince minutos antes de la hora señalada.

III. A los fines de la notificación, proceda Secretaría a LIBRAR OFICIO a la policia, en el cual
deberá constar la transcripcion del presente proveído en su parte pertinente.

IV. En mérito a lo dispuesto por los Arts. 86 y 97 del CPL, autorizo a los Sres. funcionarios de ésta
Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a celebrar y dirigir la audiencia fijada en este cuaderno
de prueba.

V. Hágase saber a los letrados intervinientes que de conformidad a lo dispuesto por el Art. 97 ter del
CPL, la tacha a los testigos y la prueba de la que intenten valerse se formularán y sustanciarán en el
acto de la audiencia..BMX-945/16-I3.

Actuación firmada en fecha 26/05/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


